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13424Vengo en nombrar Delegado provincia:! del Ministerio de
Industria en Santander a don Manuel Aybar Gallego, Ingenie­
ro de Minas.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintisiete de junio de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El MilJ!stlQ (1,' lndustrjD,
AUHEuQ SANTOS BLANCO

ORDEN de 2 de julío de lB74 por la que se dispo­
ne el cese como Subdirector general de Industrias
Alimentarias de don Mariano Sánchez Rodrigo.

Ilmo. Sr.: Al haber sido modificada la organización del Mi~

nisteria de Industria por Decreto 254/1974, de 7 de febroro, con
la correspondiente distribución de servicios dentro de 10$ Cen~

tras Directivos del Departamento,
Este Ministerio ha dispuesto que don Mariano ~anchez Ro·

drigo, funcionario del C u e r p·o de Ingenieros Industriales
-AolIN278-, cese en el cargo de Subdirector general de In·
dustrias Alimentarias, de la extinguida Dirección General de
Industrias Textiles, Alimentarias y Diversas, por pase a otro
desuno.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

OiDs guarde a V. L muchos años.
Madrid, 2. de julio de 1974.-P. D., el Supsecretario, Landelino

Lavilla.

Ilmo. Sr. Subsccrebrio del Departamento.

ORDEN de 2 de julio de 1974 por la que se nom­
bra Subdirecior general de Industrias Diversas a
don Mariano Sánchez Rodrigo.

111110. Sr; En uso de las atribuciones conferidas por el número
cuarto del articulo 14 de la Ley de Hegimen Juridico de la Ad­
ministración del Estarlo, de conformidad con lo estahlecido en
el Decreto 1710/1963, de 4 de julío, y a propuesta del Director
general de Industrias Alimentarias y Diversas,

Este Mini~terio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene­
ral de Industrias Diversas, de la Dirección General mencionada,
al funcionario de! Cuerpo de Ingeni,:-ros Industriales, don Ma­
riano Sánchez Rodrigo. número de Registro de Personal
AolIN278.

Lo que comunico a V. 1. para su conodmiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. I. mucho.; aJios.
Mndríd, 2 de julio de 19í-f.-P. D., el Subsecr'etado, Lundelino

LavilJa.

ORDEN de 2· de julio ·de 1974 por la que se nom­
bra Subdirector general de InduStrias Alimentarias
a don Joaquín Maria Gutiérrez Carrera.

IJmo. Sr: En uso de las atribuciones conferidas por el número
cuarto del artículo 14 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad­
ministración del Estado, do conformidad con lo establecido en
01 Decreto 1710/1963, de 4 do julio, y a propuesta del Director
general de Industrias AHITIEmtarias y Diversas,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Subdirector gene·
ral de Industrias Alimentarias, de la Dirección General men~

cbnada, al funcionario del Cuerpo de Ingenieros Industriales
do esto Departamento, don Joaquín María Gutiérrez Carrera.
nÚlller~ de Hegistro Personal AOlIN324,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 2 de julio de 1974.-P. D" el Subsecretario, Landelino

LavíHa.

I Ilmo. Sr Subsecretario del Departamento.

MINISTERIO DEL' AIRE

13425 DECRETO 1835/1974, de 21 de junio, por el que se
promueve al empleo de General de Brigada del
Arma de Aviación, con aptitud para el Servicio
en Vuelo, al Coronel de dicha Arma y Servicio don
Eugenio del Saz-Orozco López.

Por existir vacante en el empleo de General de Brigada del
Arma de Aviadón, con aptitud para el Servicio en Vuelo, y en
consideración a los servicios y circunstancios del Coronel de
dicha Arma y Servicio, don Eugenio del Saz-Orozco López. y
una vez cumplidos 105 requisitos que señala la Ley cincuenta y
uno/ míl novecientos sesenta y nueve, ¡:le veintiséis de abril,
a pro;mesta del Ministro del Aire, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dia veintiuno de junio
de mil novecientos setonta y cuatro,

Vengo en promoverle al empleo de General de Brigada del
Arma do Aviación, con aptitud para el Servicio en Vuelo, con
antigüedad del día siete de junio de mil novecientos setenta y
cuatro, nombrándok segundo Jefe de las Fuerzas Aéreas del
Mando de la Defensa Aérea.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiuno de junio de mil ncvecientas setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Hmo. Sr. Sl,bsc(fe¡L~ri(: del Depi r(¡.n<lcnto.
El ~ünistro de! Aire.

MAHIANO CUADRA ~IEDlNA

OPOSICIONES y CONCURSOS

1, Ferrer Yltu'ri, don Carlos Maria.
2. Gómez Rodríguez-Quintero, düi1a Dulce Nomble de Jesú.s.
3. Valenzuela Marzo, don Fernando MarUn.
4. Zurita Salvador. don Juan Francisco.
5. Viturro de la Torre, don Manuel.
6. Cámara Hermoso; don Manuel de la.

7, Panés Culpe, don Enrique.
8. Pans lrazábal, don José María.
9. Gómez de Aranda Villén, don Luis.

10. ~"errer Colom, don Norberto.
11. Sebastián de Erice Sanchez~Ocaña,·don Alvaro.
12. Ruiz del Arbol y Soler de Corneílá, don Jaime.
13. ivluñoz-Seca Fernández-Cuesta, don Alfonso.
14. Rubio LinJors, don Javier.
15. Abascal Fernández, doña Telma.
16. MartínezCattáneo Pérez, don Juan Antonio.
17. López Jardn, don Josó Angel.
18. Arias Romero, don Luis.
Hl. N9.gcre San Martín, don Leandro.
20. Buitrón Gerner, don Alberto.
21. Sánchez Boado v de la Válgoma, don Carlos.
22. NÚÜ6Z Mont t2sirlos, don Julio.
23. ViñaJ Casas, don Antonio
24. Muñoz-Rojas de Alarcún, don Ant.onio Maria..
25. Obregón Saracho, don Jesús Maria.
26. Cosano Pérez:don Antonio.
27. Albíi1ana Seraín, don Miguel.
23, Valbuena Crespo, don Fernando José.
29. Bárcena ~~ortolés, don Carlos.
30. Atienza Serna, don Jesils.
31. Manso Garda, don Domingo de Silos.
32. Sauz Fernández de Córdoba, doña Ascensi6n.

MINISTERIO
ASUNTOS EXTERIORESDE

RESOLUCfON del Tribuf},ttl de examenes para el
ing¡·eso en la Carrera Diplomática por la que se
hace ;JublicO el orden de actuación de los aspiran+
tes admitidos a examen, de acuerdo con el sorteo
celebrado el dia 28 de junia de 1974.

Resolución del Tribunal de exámenes para el ingreso en la
Chuera Diplomática por la que se hace pUblico el orden de
actuación de los aspirantes admitidos a examen, de acuerdo
con el sorteo cvlebrado el día 28 de junio de 1974, de conformi­
dad con lo establecido en la norma 6.4 de la orden do convo­
catoria.
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